
 

 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión:  Reunión consejo de arte, cultura y patrimonio 

Fecha: 30 de abril de 2026  Hora de inicio:  3pm  

Modalidad: 

Presencia 
Virtual x 

Lugar:  Hibrida: bloc 20 de julio / plataforma google meet  Hora de finalización 7:00 pm 
Telefónica 
Mixta 

Dependencia: Participación Incidente  Nombre del responsable: Camilo Rubio 
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CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o 

reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar 

y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se les ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los 

mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

  

http://www.gobiernobogota.gov.co/


  

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 

- Siendo las 3 pm del día 30 de abril de 2026 se dio inicio verificando el quorum de los asistentes a la reunión del CLACP para 
verificar la asistencia de los consejeros activos de los sectores que tienen representación en el consejo. 

- Posteriormente se designó a los consejeros del CLACP representaran al espacio en el CLOPS de Juventud y en el consejo local de Paz, 
donde por decisión en asamblea del consejo quedaron designados Hugo Fernando Rodríguez para el consejo local de paz y Junior 
Humberto Clavijo para el clops de juventud. 

-  Se diálogo sobre las consejerías vacantes en el CLACP para solucionar estas mediante una convocatoria que el consejo 
hará a los sectores como una invitación abierta para hacer mesas de trabajo para que escojan a su delegado. Los consejeros 
inactivos según los sectores son: mujeres, comunidades afro, juventudes, artesanos, literatura, cultura festiva, se dialoga 
sobre el sector tatuadores y el director del CLACP Carlos Cardozo sugiere que el sector envié una carta dirigida al consejo 
con el nombre del representante que asistiría al espacio representando al sector. 

- En el siguiente punto se hablo sobre la red sectorial y los puntos del consejo de cultura, las concharlas barriales con el 
secretario de cultura donde se hablo de las necesidades del sector cultural en cuanto a espacios y equipamientos, se habló 
de red summa y la entrega a los emprendedores y cuál será el paso para seguir con procuraduría para la respectiva sanción 
al operador, se plantea reunión con el acalde y el abogado Oscar Rondón quien estuvo a cargo de este proceso.  

- Finalmente se cierra la reunión dialogando sobre el congreso de cultura y como se planteó las invitaciones, el cubrimiento 
quienes acompañaran el espacio de los consejeros y artistas invitados de la localidad, los temas ejes a hablar sobre el 
mandato cultural y las propuestas desde los diferentes sectores para fortalecer al sector cultural, siendo las 7 pm se da por 
cerrada la reunión del Clacp. 

 

 

      Quedaron los siguientes compromisos del área de participación: 
 

- Organización para invitar al Clacp a la planeación de la estrategia de presupuestos participativos 2026. 

- Informar a la mesa de tatuadores local sobre como lograr la representación del sector mediante carta por parte del sector  

                Fecha de entrega: segunda semana de mayo. 
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Evidencia fotográfica de la sesión  

Abril 30 de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


